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ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra sobre el 
modo de dar los partes oficiales de acciones y 

encuentros militares.

Capitanía general de Castilla la Vieja.“El 
Excrao. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra me dice con fecha lo del ac- 
tual lo siguiente:

„Excmo. Señor: Siendo los partes oficiales 
que el Gobierno recibe de las Autoridades que 
de él dependen la base principal en que funda 
sus providencias y disposiciones, tanto en mate
ria de guerra como en asuntos gubernativos, es 
evidente que la veracidad y exactitud de aquer 
llos documentos son condiciones esenciales para 
el acierto que S. M. se propone en todas sus re
soluciones. La aplicación de este principio gene
ral es tanto mas importante cuanto mayor es 
el interés y trascendencia de los negocios, y de 
aqui se infiere el severo cuidado que debe exi- 
girse en su observancia cuando se trata de po
ner en conocimiento de S. M. el estado político 
de las Provincias y las acciones de guerra que 
en algunas de ellas ocurren; porque la exagera
ción ó la falta de puntualidad en estos casos in
duce precisamente á formar juicios erróneos, de 
que forzosamente deben resentirse las medidas 
que se dicten. La verdad, pues, y la exactitud 
deben ser la base invariable de esta clase de co
municaciones, sin que las Autoridades que las 
dirijan pierdan un momento de vista que en 
ellas han de fundarse las disposiciones y provi
dencias del Gobierno. La justicia exige ademas la 
mayor circunspección al recomendar los hechos

de armas particulares, y sobre todo al solicitât 
gracias especiales para los que por ellos se dis
tinguen, porque el abuso en esta parte compro
mete al Gobierno á faltar á la equidad ó á pro
digar las recompensas, destruyendo el estímulo 
que estas producen cuando se aplican con tino 
y economía , grabando indebidamente el Real 
Tesoro, y excitando pasiones y rivalidades de
gradantes, que desnaturalizan en el Egército 
aquella noble ambición que tan acertadamente 
recomienda la Ordenanza militar, y que se di
ferencia esencialmente del inmoderado deseo de 
alcanzar sin un mérito acreditado empleos y gra^r. 
duaciones. S. M., por tanto, convencida de la 
importancia de las razones indicadas, me manda 
llamar sobre ellas la atención de V. E. , como de 
su Real orden lo egecuto, á fin de que bacién- 
dotas entender á los Generales, Gefes y Oficiales 
que se hallan bajo sus órdenes, les sirvan de re
gla constante en las comunicaciones que dirijan 
á V. E., para que las de V. E. mismo puedan 
estar en armonía con los expresados principios. 
S. M. desea que los hechos se refieran con sen
cillez y verdad, ó á lo menos sin inoportunas 
exageraciones, de manera que pueda iormarse 
de cada uno el juicio fundado que es indispen
sable para calcular sus resultados y decidir en 
consecuencia. Y en cuanto a las recomendacio
nes á que dieren lugar las acciones de guerra, 
S. M. al paso que encarga la mas severa impar
cialidad en un asunto en que se interesan á un 
tiempo el honor y la justicia, quiere que se dis
tingan como deben distinguirse de las propues
tas de premios, dirigiendo estas por separado 
de los partes, y sujetándose en ellas a lo dis
puesto sobre recompensas militares en la circu-
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lar de 3o de Noviembre de 1835, ó a lo que en 
adelante se dispusiere; de mariera que el parte 
de cada acción, sin dejar de tributar el debido 
elogio al mérito distinguido, no aparezca como 
una propuesta formal, cuando es imposible que 
reuna las circunstancias necesarias pava que como 
tal pueda considerarse por la premura y falta de 
datos individuales con que se redactan dichos 
partes. S. M. cree tambien muy conveniente que 
los documentos de esta especie que versen sobre 
ocurrencias de corta entidad ó sobre disposicio
nes ó marchas militares, se estiendan en los tér
minos mas sucintos, reduciéndolos á la manifes
tación de los resultados, y que se reserven los 
detalles únicamente para las acciones ó movi
mientos de mayor consecuencia, cuya relación 
asi presentada puede servir de estudio é instruc
ción á la juventud militar, escitando su aplica
ción y entusiasmo. Asimismo se ha servido S. M. 
resolver, que aunque los Gefes de divisiones^ 
brigadas, columnas ó puestos militares puedan en 
ciertos Casos'^ participar directamente al Gobier
no sus ventajas ó reveses, no se aparten nunca 
del conducto regular de ordenanza en materia 
dé propuestas de premios y recompensas; en la 
inteligencia de que'solo tomará S, M. en conside
ración las que dirijan por los Generales en gefe 
ó los Gapltanes generales de las provincias de 
que respectivamente dependan. Por último, S. M. 
conociendo toda la importancia de la mas estric
ta rectitud cuando se trata de calificar el mérito, 
y sobre todo de premiarlo, quiere que V. E. re
cuerde á todos sus subordinados el artículo lo, 
tratado a.”, título 17 de la Ordenanza general del 
Egército, sin cuya rigorosa observancia no po
drían menos de dar márgen á graves errores, 
que ademas de ceder en su propio descrédito, 
comprometerían la justicia de S. M. abriendo un 
campo inmenso á fundadas quejas y reclama
ciones.”

Y lo traslado á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guar
de á V. muchos años. Búrgos i5 de Marzo 
de 1835. zz: José Manso, zz: Señor....

Real orden mandando que los llamados Pardos 
ó Morenos^ residentes en la ciudad de ffuelva^ 
• sean comprendidos en todos los sorteos del

Pgército y Mdicias^

Intendencia de la Provincia de Valíadolidizz: 
El Señor Coronel del Regimiento Provincial de 

¿esta Capital me ha dirigido las dos circulares si
guientes.

Don Vicente Cafuér y Chaves, Caballero de 
las Reales y Militares órdenes de San Fernando 
de i.® clase y de San Hermenegildo, condecorado 
con varias Cruces dé distinción por acciones de 
Guerra, Coronel del Regimiento Provincial de

Valladolid, é Interinamenfe encargado de su ju
risdicción, ê<C.

Certifico, que el Exemo. Señor Inspector ge
neral de Milicias Provinciales se ha servido re
mitirme las dos Reales órdenes que á la letra 
dicen asi.

„ín?peccion general de Milicias Provincia
les, zz Secretaría, zz: 2.® Sección. — Circular, zz: 
El Exemo. Señor Secretario de Estado é interino 
del Despacho de la Guerra me dice en ao del 
que fina lo siguiente, zz: Exemo. Señor, zz: He 
dado cuenta á S. M. del oficio de V. E. de 16 
de Junio último, consultando acerca de si de
berían ó no incluirse en los sorteos para Mili
cias á los llamados Pardos y Morenos residen
tes en la ciudad de Huelva, de cuyos servicios 
han estado exentos hasta el dia; y S. M., confor
mándose con el dictámen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en su acordada de 24 del 
mes próximo pasado, se ha servido resblver que 
los llamados Pardos ó Morenos sean comprendi
dos en todos los sorteos, asi para el reemplazo 
del Egército como para el de Milicias, porque 
justamente .nivelados con los, demas españoles! 
para los goces y prerogativas, deben estaría 
iguslmente para la contribución de hombres que 
es la mas gravosa, zz: Lo traslado á V. para 
su inteligencia, y á fin de que la precedente 
Real determinación pueda observarse, con cuyo 
objeto la hará V. saber á los Ayuntamientos y 
Justicias de los pueblos contribuyentes al Regi
miento de cuya jurisdicción se halla V. encar
gado. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de i835.zzzEl Conde de San 
Roman.zz: Señor Encargado de la jurisdicción del 
Regimiento Provincial de Valladolid.”

Real orden declarando exentos del sorteo d los 
que esten imperfectos en la dentadura siendo 

esta natural ó casual inculpable.

inspección general de Milicias Provinciales.—> 
Secretaría, zz: 2.* Sección, zzCircular, zzEl Señor 
Subsecretario de Guerra me dice con fecha 18 
del próximo Febrero lo siguiente.

„Excmo. Señor, zz: El Señor Secretario inte
rino del Despacho de la Guerra dice al Secreta
rio del Supremo Tribunal de Guerra y Marina 
lo que sigue.zzídabiendo dado cuenta á la Reina 
Gobernadora de la documentada instancia en 
que Don Antonio Solier y Fernandez, Adminis
trador de Rentas Reales de la ciudad de Marbe
lla y su Partido, quejándose de las providencias 
dictadas por el Teniente Coronel del Regimienta 
Provincial de Ronda, y encargado de su juris
dicción por contravención del Real decreto de 18 
de Marzo del año último, solicita qne se preven
ga á aquel Gefe admita en dicho Cuerpo á lo» 
mozos que ha excluido por defecto en la dentada-
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ra; y conociendo S^ M. que el espíritu del cita
do Real decreto se ha interpretado violentamen
te, confundiendo la exención legal y justa del 
defectuoso inocente con la criminal y punible 
del maliciosamente mutilado, cuyas benéficas 
intenciones habia oportunamente previsto el Ins
pector general de. Milicias en su circular de 3o 
de Setiembre del mismo ano, expedida con mo
tivo del crecido número de reemplazos que con 
defectos notables se presentaron para el Regi
miento provincial de Sevilla, y en la que se pro
puso evitar que llegase el caso de que no hubie
se en que emplear mecánicamente en los cuer
pos los mozos defectuosos que entrasen en ellos, 
tuvo por conveniente mandar se pasase este 
asunto al Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, á fin de que explanando la verdadera inte
ligencia del expresado Real decreto, alejase dudas 
que pudiesen contrariar el objeto de la Real re
solución, como ha sucedido al Administrador de 
Marbella pretendiendo embarazar á los cuer
pos con soldados inútiles y notoriamente perju
diciales al servicio y al estados y S. M., confor
mándose con el parecer de dicho Supremo Tri-. 
bunal , se ha servido declarar que siendo el fun
damento del Real decreto de 18 de Marzo de 
1834 evitar fraudes cuando puede haberíos y 
castigar la malicia, sean admitidos en los cuer
pos para que sirvan del modo posible, y con 
las prevenciones que expresa el citado Real de
creto, solo aquellos que por no bacerlo tengan 
a lo menos contra sí fundadas sospechas de ha
ber cometido el bárbaro atentado de mutilarse, 
pero no los que adolezcan de imperfección na
tural ó casual inculpable, debiendo ser estos, 
considerados como verdaderos inúles, que es á 
lo que termina la declaración del Inspector de 
Milicias, y con lo que están conformes las dis- 
po.siciones del Teniente Coronel del Regimiento 
Provincial de Ronda, injustamente calumniado 
por dicho Administrador; y quiere S. M. se ma
nifieste aquel Gefe que sus procedimientos han 
merecido la soberana aprobación, haciendo al 
mismo tiempo entender á Don Antonio Solier 
y Fernandez que ha incurrido en el Real des
agrado por el irregular é impropio lenguage de 
su mal meditada exposición. De Real orden lo 
digo á V. S. para conocimiento de ese Supremo 
Tribunal, consecuente á su acordada de 3o de 
Enero último. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1835. ” Francisco 
Martínez de la. Rosa.™ Y de la misma Real orden 
lo traslado á V. E. pasa su conocimiento, satis
facción y demas efectos consiguientes.”

Y vo á V. para su inteligencia y observan
cia. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 
de Marzo de 1835.—El Conde de San Roman.— 
Señor Encargado de la jurisdicción del Regi
miento Provincial de Valladolíd.

Cuyas Reales órdenes traslado á V. S. para 
que se sirva mandar se inserten en el Boletín 
oficial de esta Provincia para que llegue á noti
cia de todos los Ayuntamientos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Valladolid i5 de Marzo de 
1835.— Vicente Cafuér y Chaves.—Señor In
tendente de esta Provincia.

Lo que comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que les corres
ponda. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 2,4 de Marzo de i835. m Pedro Domín
guez. — Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Circular pidiendo razón de las fábricas de
Aguardiente y Licores que hay en los 

pueblos-

intendencia de la Provincia de Valladolid.— 
Para dar cumplimiento à una orden de la Direc
ción general de Rentas fecha 6 del actual , se 
hace indispensable que dentro del preciso y pe
rentorio término de quince días formen y remi
tan V. á esta Intendencia una relación con
forme en todo al adjunto estado; en la inteli
gencia de que la Justicia y Ayuntamiento que 
no cubra este importante servicio incurrirá en 
la multa de veinte ducados de irremisible exac
ción, sufriendo ademas las dietas de un comisio
nado que pasará á recoger dicho documento el 
dia siguiente al vencimiento del plazo señalado- 
E>ios guarde V. muchos años. Valladolid aú 
de Marzo de i835. —Pedro Domínguez, zz: Se
ñores Justicia y Ayuntamiento de....

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.

Las Justicias de loS;pueblos de esta Provin
cia procurarán la busca y arresto de los sugetos 
y señas siguientes, dándome parte en caso de 
ser habidos, y cooduciéndolos con toda seguri
dad á mi disposición para verificarlo á las Auto
ridades respectivas que los reclaman.

i. Juan Antonio Andres, edad 19 años, es
tatura 5 y a, pelo castaño, ojos azules, nariz 
gruesa, barba lampiña, color trigueño, natural 
de Pedro, desertor.

a. Pedro Moreno, edad 18 años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos negros, nariz aguileña, 
barba lampiña, color moreno, natural de Alma
zan, desertor.

3. Benito Menendez Perez, edad 24 años, 
estatura 5 y i , pelo castaño, ojos blancos, nariz 
regular, color trigueño, natural de Llaneces, 
desertor.
, 4. Manuel Rodríguez, edad aa años, estatu
ra 5 pies, pelo castaño , ojos pardos, nariz regu
lar, color blanco, natural de Illescas, desertor.

5. Juan Antonio García, edad a5 años, es- 
tttura 5 y a, pelo castaño, ojos pardos, nariz
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afilada, barba cerrada, color moreno, natural de 
las Peñas de San Pedro, desertor.

6. Francisco Martínez, edad 3i años, esta
tura 5 y i, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, color bueno, natural de 
Albaran, desertor.

y. Antonio Morales, edad ai años, estatu
ra 5 pies, pelo negro, ojos negros, nariz ancha, 
poca barba, cara buena, color moreno, natural 
de Quintanar, desertor.

8. Juan José Portillo, edad a5 años, estatu-, 
ra 5 y i, pelo castaño, ojos azules, nariz grue
sa, barba lampiña, color trigueño, una cicatriz 
en la frente, natural de Elchecito, desertor.

9. Adolfo Galtie, edad aa. años, estatura 3 
y i, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color bueno, natural de Cartres, 
desertor. '

10. Mauricio Garrotes, edad ly años, pelo 
castaño, ojos castaños, nariz regular, color blan
co, natural de Madrid, desertor.

J i. Pedro Muñoz, edad i5 años, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, 
natural de Villaviciosa , desertor.

la. Juan Gavino Lopez, edad 48 años, es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regu-. 
lar, barba cerrada, cara regular, color trigueño, 
fugado.

i3. Lorenzo Acasio, edad aa años, estatu
ra 5 y i, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, 
color trigueño, natural de Villarrobledo, de
sertor.

Antonio Moragués, zr Luis Gimenez.zz:Pedro 
Blerico. —Miguel Dorainicbe. — Juan Jvidare.— 
Antonio Muñoz. ±z: José Plana, zz:Silverio Sagar- 
don , Carabineros de Peal Hacienda que han 
desertado en Extremadura.

Felipe Padierna, edad 2,8 años, pelo castaño^ 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, color 
trigueño, natural de Isla, salió quinto en Pe*- 
ñaflor.

Lorenzo González, edad ay años, pelo cas
taño, ojos azules, nariz abultada, barba lampiña, 
color trigueño, natural de Brahojos, desertor.

Valladolid 26 de Marzo de j835.zzzEl Conde 
de Cabarrús.

Don Domingo Cabarrús^ cíe Guzmán y Galabert^ 
Conde de Cabarrús^ Vizconde de Rabullet^ Ae- 
gidor perpetuo de Mdlagai^ Gobernador cwil 
por S. M., y Subdelegado principal de Policía 
de esta Provincia^

No habiendo cumplido una gran parte de 
los vecinos de esta Ciudad con sacar la Carta de 
Seguridad, y otros las competentes Licencias, 
para tener posadas, huéspedes, tiendas 8<c., sin 

embargo de lo mandado en los Edictos que se 
fijaron en principios de este año, les prevengo 
que en el preciso y último término de ocho dias 
lo verifiquen, pues pasados sin haberlo hecho, 
se procederá contra ellos, pagando las costas á 
que diesen lugar. Valladolid 26 de Marzo de 
1835. zz:El Conde de Cabarrús.

Capitanía general de Castilla la Vieja.

El Coronel Don Benito Losada, Comandante de 
columna en persecución de facciosos en la Provincia 
de Palencia, con noticia que tuvo de que una pe
queña gavilla capitaneada por Ciriaco Rodriguez, 
perteneciente á la del Cura Merino, se había pre
sentado en el Partido de Saldaña con objeto de sa
car todos los mozos de aquel país, se puso en movi
miento en su busca, y á la una de la tarde del 23 
del actual logró daríe alcance en los campos de 
Tabanera y Ermita de Nuestra Señora de Rabanillo, 
aprehendiendo al expresado Cabecilla con Otro com
pañero, matando á dos y fugándose solo uno, ha
biendo sido pasado por las armas el primero á las 
ocho ds la mañana del dia siguiente.

Lo que se hace saber en el Boletín oficial para 
conocimiento del público y satisfacción de los aman
tes de la Reína nuestra Señora, y que anhelan el 
restablecimiento de la tranquilidad pública. Valla
dolid 27 de Marzo de 1835.zsEl General 2.° Cabo 
en comisión, José Rich.

En la ciudad de Valladolid á 24 de Marzo de 
1835 el Señor Don Ramón María Fonseca, del Con
sejo de Sk M., Presidente de la Sala del Crimen de 
esta Real Audiencia, Juez Protector de las Memo
rias fundadas por Don Pedro Fernandez de Soria, 
dijo:^ Que debiendo procederse al arrendamiento en 
publica^ Subasta de las tierras pertenecientes á las 
Memorias fundadas por Don Pedro Fernandez de 
Soria, sitas en el arrabal de la Cestérniga de esta 
Ciudad, por deber cumplir en el mes de Agosto pró- 
Stimo venidero el que de ellas se habia hecho en 
favor de Eustaquio García, de aquella Vecindad, se 
fijen edictos en los parages públicos del expresado 
arrabal, algún pueblo á él inmediato, y tambien en 
esta Ciudad, convocando licitadores para dicho ar
riendo, los cuales acudirán a tratar con el referido 
Señor juez Protector en su casa-posada, calle de Fran
cos, número 20. Y que se pasase copia literal de este, 
auto al editor del Boletín oficial de esta Provincia- 
para que insertándolo en él tenga mayor publicidad. 
Asi lo mandó su Señoría, y lo firmó, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico, az Juan de Quevedo.

ANUNCIO.

Se saca a pública subasta en la Córte el servicio de bos-- 
pitalidad militar de la ciudad de Vitoria por el término 
que la Superioridad apruebe, sin que exceda de un año; y 
para la celebración de este acto ha señalado el Intendente 
general del Egército el dia 10 del próximo mes de Abril á 
las doce de la mañana en los estrados de la dependencia de 
Su cargo.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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